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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES  
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________ 

 

Decimoctava reunión del Comité de Flora 
Buenos Aires (Argentina), 17-21 de marzo de 2009 

Cuestiones sobre la madera 

PROGRESOS EN LA APLICACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA  
CEDRELA ODORATA, DALBERGIA RETUSA, D. GRANADILLO  

Y D. STEVENSONII – INFORME DE LA SECRETARÍA 

1. Este documento ha sido preparado por la Secretaría. 

2. En su 14ª reunión (La Haya, 2007), la Conferencia de las Partes adoptó un plan de acción para el 
control del comercio internacional de Cedrela odorata, Dalbergia retusa, D. granadillo y D. stevensonii 
(véase el Anexo 1). 

3. Mediante la Notificación a las Partes No. 2008/058, de 24 de septiembre de 2008, la Secretaría 
solicitó a las Partes que sometieran, a más tardar el 15 de noviembre de 2008, los informes 
solicitados en los párrafos 1. e) y 2. c) del plan de acción, a fin de disponer de tiempo suficiente para 
compilar y resumir la información para la presente reunión. 

4. Con miras a facilitar la presentación de esos informes sobre los progresos nacionales, la Sra. Dora 
Rivera, representante regional del Comité de Flora para América Central, del Sur y el Caribe, preparó 
un cuestionario en el que se abordaban todas las tareas encargadas a las Partes en el plan de acción, 
en particular en relación con los requisitos enunciados en los párrafos 1. e) y 2. c). 

5. La Secretaría envió el cuestionario a los Estados del área de distribución el 24 de septiembre 
de 2008. 

Informe de la Secretaría 

6. En su 17ª reunión (PC17, Ginebra, abril de 2008)), el Comité de Flora tuvo la ocasión de analizar el 
informe de la Secretaría incluido en el documento PC17 Doc. 16.3, en el que figuraban 
14 respuestas de los Estados del área de distribución y de los países de importación [Australia, Brasil, 
Cuba, España, Estados Unidos, Guatemala, Guyana, Honduras, México, Nueva Caledonia (Francia), 
Panamá, Paraguay, Perú y la Comisión Europea, en nombre de los 27 Estados miembros de la Unión 
Europea]. 

7. En el momento de redactar este documento, se habían sometido a la Secretaría 23 informes, a saber: 

 En inglés: Brasil, Canadá, Guyana, Suriname, Reino Unido (en nombre de las Islas Vírgenes 
Británicas, las Islas Caimán y Montserrat) y Estados Unidos; la Comisión Europea, en nombre de los 
27 Estados miembros de la Unión Europea; 
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 En francés: Francia (en nombre de la Guayana Francesa, Guadelupe, Martinica y Nueva Caledonia) y 
Madagascar; 

 En español: Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y Perú. 

8. En el Anexo 2, la Secretaría presenta un resumen de los informes recibidos al 15 de noviembre, 
abordando las cuestiones mencionadas en el plan de acción sobre Cedrela odorata, Dalbergia retusa, 
Dalbergia granadillo y Dalbergia stevensonii. 

9. En el Anexo 3 se incluyen los informes completos de los países recibidos al 15 de noviembre de 
2008 y dentro del plazo límite de 90 días para la presentación de documentos que se examinarán en 
la PC18 (16 de enero de 2008), en el idioma en que fueron remitidos. 

Visión general de las respuestas de los Estados del área de distribución 

10. Situación de la información disponible sobre las especies concernidas y evaluación de las especies 
mencionada en la Decisión 14.146: en esta sección se abordan los párrafos 1.a) y b) del plan de 
acción. Los Estados del área de distribución comunicaron progresos sobre legislación (para 
información más detallada, véase el Anexo 3), medidas nacionales adoptadas, p. ej., moratoria, y si 
se requieren planes de ordenación antes de proceder a la explotación forestal. Asimismo, presentaron 
información sobre el estado de conservación de las especies, el área de distribución, la cobertura, la 
densidad y el índice de regeneración, etc. 

11. Los Estados del área de distribución ha informado principalmente sobre Cedrela odorata, especie para 
la que la gestión, la conservación y la información disponible varía considerablemente entre las Partes 
que han presentado informes. 

12. Al contrario de los informes presentados a la consideración de la PC17, ninguna de las Partes que 
han informado actualmente recalcó el problema de identificación entre las distintas especies de 
Cedrela (especialmente entre Cedrela odorata y C. fissilis). Sin embargo, el Comité tal vez desee 
considerar el problema de las especies semejantes cuando prepare su informe para la 15ª reunión de 
la Conferencia de las Partes. 

13. Plantaciones forestales: Solo Costa Rica comunicó que tenía ciertas plantaciones de Cedrela odorata 
y Dalbergia retusa, en ambos casos mezcladas con otras especies nativas. 

14. Información sobre las exportaciones: Perú y Suriname comunicaron cifras sobre las exportaciones de 
Cedrela odorata. No se dispone de información sobre otros países o especies. 

15. Inclusión de Cedrela odorata en el Apéndice III: las poblaciones de Perú se incluyeron en el 
Apéndice III el 12 de junio de 2001; las poblaciones de Colombia se incluyeron el 29 de octubre de 
2001; y las poblaciones de Guatemala se incluyeron el 12 de febrero de 2008, como resultado de la 
adopción de la Decisión 14.146 por la Conferencia de las Partes en su 14ª reunión. Las poblaciones 
de Cedrela odorata incluidas en el Apéndice III están acompañadas de la Anotación #5, que abarca 
las trozas, la madera aserrada y las láminas de chapa de madera. No se ha informado sobre otros 
progresos al respecto. 

Visión general de las respuestas de las Partes 

16. Información sobre las importaciones y reexportaciones: en el momento de escribir este documento 
solo Estados Unidos había declarado sus datos comerciales. Aunque los datos de 2008 aún no están 
completos, Estados Unidos ha comunicado la importación de 25.435 m3 de madera aserrada de 
Cedrela odorata de Perú en 2007 y en 2008, 6.633,47 m3 del mismo producto de Perú y 69 m3 de 
Guatemala. 

17. Plantaciones forestales: no se ha presentado información sobre esta cuestión. 

Aplicación de los párrafos 4 a) y b) 

18. Mediante la Notificación a las Partes No. 2008/055, de 27 de agosto de 2008, la Secretaría informó 
a las Partes acerca de los progresos realizados sobre la aplicación de los párrafos 4. a) y b) del plan 
de acción. 
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19. La Secretaría explicó que la Unión Europea había hecho una donación de 120.000 dólares de EE.UU. 
para apoyar la labor de las Partes en la aplicación del plan de acción para estas especies. Se invitó a 
las Partes a someter proyectos de propuestas en consonancia con las actividades emprendidas en el 
marco del plan de acción. 

20. El 28 de agosto de 2008, la Secretaría envió una segunda comunicación sobre la Notificación a las 
Partes No. 2008/055, a las autoridades concernidas. La segunda comunicación se remitió a las 
Autoridades Administrativas y Científicas (la última si posible) de los siguientes países: 

  Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Costa Rica, 
Côte d'Ivoire, Cuba, Dominica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos (Samoa Americana, Puerto 
Rico e Islas Vírgenes Americanas), Fiji, Filipinas, Francia (Guayana, Guadelupe, Martinica y 
Nueva Caledonia), Ghana, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Indonesia, Islas 
Salomón, Jamaica, Madagascar, Malasia, México, Nicaragua, Países Bajos (Antillas 
Neerlandesas), Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Reino Unido (Bermuda, Islas 
Caimán, Montserrat), República Bolivariana de Venezuela, República Dominicana, República 
Unida de Tanzanía, Samoa, San Kitts y Nevis, Santa Lucía, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Suriname, Tailandia, Trinidad y Tabago y Uganda. 

  y a los representantes regionales y representantes regionales suplentes concernidos del Comité 
de Flora. 

21. La Secretaría informará oralmente sobre los progresos realizados en esta cuestión. 

22. Brasil y Perú presentaron a la consideración de la Secretaría de la OIMT varios proyectos sobre 
Cedrela odorata, en consulta con la Secretaría CITES, para su financiación en el marco del programa 
conjunto OIMT-CITES "Ensuring international trade in CITES-listed timber species is consistent with 
their sustainable management and conservation". Para mayor información sobre esta cuestión, se 
invita al Comité a remitirse al documento PC18 Doc. 13.2 "Informe sobre la labor realizada en el 
proyecto mixto de la CITES-OIMT. 

Resumen 

23. Las Partes que no informaron en la PC17 o PC18, y para las que no se dispone de información 
disponible sobre los progresos en la aplicación del plan de acción son: Antigua y Barbuda, Argentina, 
Bahamas, Barbados, Belice, Côte d'Ivoire, Dominica, El Salvador, Fiji, Filipinas, Ghana, Granada, 
Haití, Indonesia, Islas Salomón, Jamaica, Malasia, Países Bajos (Antillas Neerlandesas), Papua Nueva 
Guinea, República Bolivariana de Venezuela, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, 
Samoa, San Kitts y Nevis, Santa Lucía, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Tailandia, Trinidad y Tabago y 
Uganda. 

24. Las Partes han sometido escasa o ninguna información sobre Dalbergia spp. Dalbergia retusa es la 
especie de este taxa para la que se dispone de mayor información. Los datos sobre Cedrela odorata 
son más completos. 

25. El Comité tal vez desee prestar particular atención a la dificultad de distinguir Cedrela odorata de 
C. fissilis, y posiblemente otras especies del mismo género. 

26. De los informes de la países de importación presentados en la PC17 y PC18 se desprende que la 
mayoría de las exportaciones de Cedrela odorata proceden de Perú. 

27. Se invita al Comité a analizar el presente documento y examinar la posibilidad de aplicar las tareas 
que se le encomiendan en el párrafo 3. c) del plan de acción. El Comité tal vez desee considerar 
también el documento PC17 Doc. 16.3. 
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Anexo 1 

CEDRELA ODORATA, DALBERGIA RETUSA, DALBERGIA GRANADILLO  
Y DALBERGIA STEVENSONII 

14.146 La Conferencia de las Partes adoptó el Plan de Acción, que se adjunta como Anexo 4 a estas 
decisiones, para completar los conocimientos sobre el estado de conservación, el comercio y el 
uso sostenible de las especies Cedrela odorata, Dalbergia retusa, Dalbergia granadillo y Dalbergia 
stevensonii. 

 

Anexo 4 
 

Plan de Acción para Cedrela odorata, Dalbergia retusa,  
Dalbergia granadillo y Dalbergia stevensonii 

1. Los Estados del área de distribución de Cedrela odorata, Dalbergia retusa, Dalbergia granadillo y 
Dalbergia stevensonii, deberán: 

 a) complementar y actualizar la información disponible de las especies objeto de esta decisión; 

 b) evaluar las poblaciones de las especies objeto de esta decisión, considerando al menos 
distribución, cobertura, densidad, estructura de tamaños, dinámica de regeneración y cambios de 
uso del suelo; 

 c) reportar la existencia, superficie y tipos de plantaciones forestales de las especies objeto de esta 
decisión; 

 d) recopilar la información relativa a la exportación de las especies objeto de esta decisión 
incluyendo volúmenes y productos, indicando el porcentaje procedente de plantaciones; 

 e) informar a la Secretaría sobre los avances en la recopilación de la información de que tratan los 
apartados a), b), c) y d), 60 días antes de las reuniones 17ª y 18ª del Comité de Flora, para que 
la Secretaría presente al Comité un informe y éste adopte las medidas necesarias; y 

 f) considerar la inclusión de sus poblaciones de Cedrela odorata en el Apéndice III, con la adecuada 
anotación y trabajar en la aplicación y observancia de la CITES para esta especie en este 
Apéndice. 

2. Las Partes, en lo que respecta a las siguientes especies: Cedrela odorata, Dalbergia retusa, Dalbergia 
granadillo y Dalbergia stevensonii, deberán: 

 a) recopilar la información relativa a la importación y re-exportación de las especies objeto de esta 
decisión incluyendo origen (silvestre o plantaciones), volúmenes y productos, informando el país 
de procedencia y destino final; 

 b) comunicar las existencia, la superficie y el tipo de plantaciones forestales de las especies objeto 
de esta decisión, incluyendo volúmenes y productos exportados; e 

 c) informar a la Secretaría sobre los avances en la recopilación de la información de los párrafos a) 
y b) anteriores, 60 días antes de las reuniones 17ª y 18ª del Comité de Flora, para que la 
Secretaría presente al Comité un informe y éste tome las medidas necesarias. 

3. El Comité de Flora deberá: 

 a) establecer la metodología pertinente y los formatos necesarios para la presentación de la 
información solicitada, para la implementación de esta decisión; 

 b) recibir, analizar y dar seguimiento al presente Plan de Acción en las reuniones 17ª y 18ª del 
Comité de Flora; y 



PC18 Doc. 13.3 – p. 5 

 c) proponer las recomendaciones pertinentes para Cedrela odorata, Dalbergia retusa, Dalbergia 
granadillo y Dalbergia stevensonii, a la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes. 

4. La Secretaría deberá: 

 a) buscar financiación externa de partes interesadas, organizaciones Intergubernamentales y no 
gubernamentales, exportadores, importadores y otras entidades directamente interesadas en 
apoyar el cumplimiento de esta decisión; 

 b) informar a las Partes sobre los resultados de las gestiones de financiamiento y asistencia técnica 
y la forma de acceder a dichos recursos; 

 c) solicitar apoco técnico y financiero de la Organización Internacional de las Maderas Tropicales 
(OIMT) en el contexto de la Resolución Conf. 14.4 sobre Cooperación entre la CITES y la OIMT, 
en relación con el comercio de madera tropical; y 

 d) promover y asistir al fomento de capacidad en los países del área de distribución mediante 
talleres, cursillos y otras actividades que se consideren pertinentes en el período comprendido 
entre la 14a y 15a reuniones de la Conferencia de las Partes. 
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Anexo 2 

VISIÓN GENERAL DE LOS INFORMES DE LOS PAÍSES SOBRE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN LA APLICACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN SOBRE  
CEDRELA ODORATA, DALBERGIA RETUSA, DALBERGIA GRANADILLO Y DALBERGIA STEVENSONII  

(DECISIÓN 14.146), RECIBIDOS ANTES DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Nota: las casillas que aparecen en blanco significa que la Parte concernida no presentó información . 

1. Los Estados del área de distribución de Cedrela odorata, Dalbergia retusa, Dalbergia granadillo y Dalbergia stevensonii, deberán: 

A. Complementar y actualizar la información 
disponible de las especies objeto de esta 
decisión. 

Cedrela odorata Dalbergia retusa Dalbergia granadillo Dalbergia stevensonii 

1. Indique abajo, cual es la legislación 
nacional específica que promueve la 
sostenibilidad de la explotación forestal, 
especialmente en las especies 
consideradas: 

    

a) Mencionar la legislación, reglamentos, 
decretos u otros que se relacionen con 
estas especies. 

    

b) ¿Cuales son las aplicaciones de medidas 
nacionales, tales como vedas totales o 
parciales o medidas similares? 

    

c) ¿Se aplica siempre la exigencia de planes 
de manejo, planes de ordenamiento 
forestal u otros en la explotación forestal? 
(Marque la opción adecuada) 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

d) ¿Cual es el estado de conservación de 
estas especies? 

    

e) Aportar cualquier información 
complementaria pertinente 
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Brasil 1.a) legislación relevante 
en vigor; 
b) necesidad de 
corroborar la cadena de 
custodia entes de expedir 
certificados de origen 
CITES; 
c) sí; 
d) no se dispone de 
datos 

   

Costa Rica 1.a) legislación relevante 
en vigor; 
b) la gestión está 
controlada; 
c) sí; 
d) muy bueno 

1.a) legislación relevante 
en vigor; 
b) la gestión está 
controlada; 
c) sí; 
d) bueno 

no se aplica no se aplica 

Francia – Guayana Francesa 1.c) sí; 
d) sin datos 

La especie no se 
encuentra en Guayana 
Francesa 

La especie no se 
encuentra en Guayana 
Francesa 

La especie no se 
encuentra en Guayana 
Francesa 

Francia – Guadelupe 1.b) ninguna; d) en 
peligro (libro rojo de 
plantas de las Antillas 
Francesas) 

La especie no se 
encuentra en Guadelupe 

La especie no se 
encuentra en Guadelupe 

La especie no se 
encuentra en Guadelupe 

Francia – Martinica 1.a) no hay legislación; 
b) ninguna; en peligro 
(libro rojo de plantas de 
las Antillas Francesas). 
Se ha propuesto su 
inclusión en la lista de 
especies regionales que 
han de protegerse; 
c) sí, pero no para la 
producción de madera; 
d) pequeñas 
subpoblaciones en 
bosques naturales 

   

Francia – Nueva Caledonia Hay cuatro especies exóticas. La única presente es Cedrela odorata y en una zona muy pequeña (resultado 
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de un introducción muy antigua, la especie se ha naturalizado en esta zona). No ha reglamentación ya que no 
se explota. En Nueva Caledonia no está autorizada la importación de plantas de C. odorata ya que la especie 
se considera invasora e indeseable (Decreto de 2007-4901/GNC FROM 23/10/2007) 

Nicaragua 1.a) legislación relevante 
en vigor; 
b) actualmente moratoria 
voluntaria para esta 
especie; 
c) sí, pero ahora la 
moratoria está en vigor; 
d) se está realizando un 
inventario nacional 
forestal e incluirá esta 
información. Aunque su 
situación en la naturaleza 
parece ser críticamente 
en peligro, esta especie 
es común en sistemas 
agroforestales 

c) sí; 
d) la abundancia de esta 
especie en el bosque es 
escasa, con lo cual no se 
busca con fines 
comerciales y su 
utilización es mínima 

c) sí; 
d) la abundancia de esta 
especie en el bosque es 
escasa, con lo cual no se 
busca con fines 
comerciales y su 
utilización es mínima 

no se utiliza esta especie; 
d) la abundancia de esta 
especie en el bosque es 
escasa, con lo cual no se 
busca con fines 
comerciales 

Panamá 1.a) legislación relevante 
en vigor; 
b) no se aplica; 
c) sí; 
d) desconocido; 
e) Panamá está 
redactando de nuevo su 
ley forestal 

1.a) legislación relevante 
en vigor; 
b) no se aplica; 
c) sí; 
d) escaso número de 
árboles por hectárea; 
e) 43.000 hectáreas 
están actualmente 
ordenadas y Panamá está 
preparando un plan de 
ordenación para otras 
45.000 hectáreas 

1.a) legislación relevante 
en vigor; 
b), c), d) y e) no se aplica 

1.a) no se aplica; 
b) no se aplica; 
c) sí; 
d) no se aplica 

Perú 1.a) legislación relevante 
en vigor; 
b) solo se autoriza la 
explotación en zonas con 
planes generales de 
ordenación y planes 
operativos anuales; 
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c) sí; 
d) vulnerable, 
principalmente debido a 
la pérdida de hábitat 

Suriname 1.a) legislación relevante 
en vigor; 
b) no hay medidas 
específicas en relación 
con esta especie; 
c) sí; 
d) no protegida; 
e) se autoriza el uso 
comercial si se realiza en 
cumplimiento de la 
legislación nacional en 
vigor 

   

2. ¿Se han realizado inventarios forestales 
que incluyan información actualizada con 
datos para esas especies en poblaciones 
naturales? (Marque la opción adecuada) 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

a) ¿Existe zonificación de la extracción para 
esas especies? (Marque la opción 
adecuada) 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

b) ¿Cual es la cobertura forestal natural para 
estas especies? 

    

c) Tipos de bosques que las incluyen     
d) ¿Cual es el área potencial de presencia de 

estas especies? 
    

Brasil 2. no; 
2.a) no; 
b) todos los bosques 
excepto en el Cerrado; 
c) se encuentra en todos 
los bosques tropicales en 
Brasil; 
d) bosques amazónicos y 
atlánticos 
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Costa Rica 2. no; 
2.a) no; 
b) prácticamente en todo 
el país; 
c) primario a secundario, 
desde el nivel del mar 
hasta las montañas; 
d) prácticamente en todo 
el país 

2. no; 
2.a) no; 
b) pacífico norte; 
c) primario a secundario, 
desde bosques secos a 
submontañosos; 
d) norte y sur del pacífico 

no se aplica no se aplica 

Francia – Guayana Francesa 2. sí; 
2.a) sí; 
b) no hay información a 
nivel regional. En las 
parcelas en las que se 
realizaron inventarios hay 
menos de 1 rodal cada 
200 árboles; 
c) no se dispone de 
datos, se están revisando 
los inventarios realizados 
en 1970; 
d) Sudamérica 

no se aplica no se aplica no se aplica 

Francia – Guadelupe 2.c) bosque tropical 
perennifolio; 
d) todos los trópicos con 
buenas condiciones 
edáficas 

no se aplica no se aplica no se aplica 

Francia – Martinica 2. sí; 
2.a) especies helofíticas 
en claros de bosques 
tropicales 
submontañosos 
perennifolios; 
c) bosque tropical 
perennifolio; 
d) América Central 

   

Francia – Nueva Caledonia no se aplica no se aplica no se aplica no se aplica 
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Nicaragua 2. inventario nacional en 
curso; 
2.a) no; 
b) información 
incompleta, pero la 
especie se encuentra en 
zonas protegidas y en 
sistemas agroforestales; 
c) bosque tropical de 
árboles de hoja ancha; 
d) sin información hasta 
enero de 2009 

2. inventario nacional en 
curso; 
2.a) sí; 
b) información 
incompleta; 
c) bosque tropical de 
árboles de hoja ancha; 
d) sin información hasta 
enero de 2009 

2. inventario nacional en 
curso; 
2.a) sí; 
b) información 
incompleta; 
c) bosque tropical de 
árboles de hoja ancha; 
d) sin información hasta 
enero de 2009 

2. inventario nacional en 
curso; 
2.a) especie no utilizada; 
b) información 
incompleta 

Panamá 2. no, esta especie se 
encuentra fuera del 
bosque; 
2.a) sí; 
b) 21.096,64 km2; 
c) asociada con cultivos 
agrícolas, pastizales y 
tierras desbrozadas; 
d) sin información 

2. sí; 
2.a) sí; 
b) 13.509,57 km2; 
c) bosques secundarios; 
d) 14.923,11 km2 

2.a), b), c) y d) no se 
aplica 

2.a), b), c) y d) no se 
aplica 

Perú 2. sí (parcialmente); 
2.a) sí; 
b) sin especificar; 
c) bosque tropical 
húmedo, bosque de la 
cuenca amazónica y 
bosque subtropical 
húmedo; 
d) no identificada 

   

Suriname 2. no; 
2.a) no; 
b) desconocida; 
c) bosque perennifolio; 
d) común 
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3. ¿Existen planes de manejo que incluyan 
dichas especies? (Marque la opción 
adecuada) 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

SÍ 
NO 

a) ¿Cuantos planes de manejo forestal 
incluyen a las especies? 

    

b) ¿Cual es el propósito de cada uno de 
ellos? 

    

c) ¿Cual es la vigencia de dichos planes de 
manejo? 

    

d) ¿Cuáles son los diámetros mínimos de 
corta? 

    

Brasil 3. sí; 
3.a) sin datos; 
b) producción de madera; 
c) 1 año; 
d) 50 cm 

   

Costa Rica 3. sí; 
d) 60 cm ajustables si se 
justifica técnicamente 

3. sí; 
d) 60 cm ajustables si se 
justifica técnicamente 

no se aplica no se aplica 

Francia – Guayana Francesa 3. no; 
3.a) ninguna. La gestión 
de esta especie se 
controlará en el marco de 
los sistemas de 
certificación de bosques; 
d) 45 cm 

no se aplica no se aplica no se aplica 

Francia – Guadalupe  no se aplica no se aplica no se aplica 
Francia – Martinica 3. no; 

3.a), b), c) y d) no se 
aplica 

   

Francia – Nueva Caledonia no se aplica no se aplica no se aplica no se aplica 
Nicaragua 3. sí, pero la tala 

actualmente prohibida, 
solo para obtener 
información sobre 
silvicultura; 

3. sí; 
a) 10; 
b) use; 
c) 15 años; 
d) 40 cm 

3. sí; 
a) 3; 
b) use; 
c) 15 años; 
d) 40 cm 
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a) 5; b) silvicultura, 
conservación; 
c) 15 años; 
d) 50 cm 

Panamá 3. sí; 
3.a) 13; 
b) gestión y uso 
sostenible; 
c) 20 años; 
d) 40 cm 

3. sí; 
3.a) 11; 
b) gestión y uso 
sostenible; 
c) 20 años; 
d) 40 cm 

3. 3.a), b), c) y d) no se 
aplica 

3. 3.a), b), c) y d) no se 
aplica 

Perú 3. sí; 
3.a) unos 500; 
b) gestión y uso 
sostenible; 
c) 40 años en 
concesiones forestales 
para la producción de 
madera y el tiempo varía 
en las comunidades 
locales; 
d) 65 cm 

   

Suriname 3.a ninguna; 
b) y c) no se aplica; 
d) 35 cm 

   

 

B. Evaluar las poblaciones de las especies 
objeto de esta decisión, considerando al 
menos distribución, cobertura, densidad, 
estructura de tamaños, dinámica de 
regeneración y cambios de uso del suelo. 

Cedrela odorata Dalbergia retusa Dalbergia granadillo Dalbergia stevensonii 

a) ¿Cual es la distribución de las especies a 
nivel nacional? 

    

b) ¿Cual es la estimación de tamaño, de la 
cobertura y la densidad de las 
poblaciones? 
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c) ¿Cual es la estructura vertical y horizontal 
que ocupan las especies? 

    

d) ¿Cual es el estado de la regeneración?  
¿Cual es su problemática? 

    

e) ¿Existen planes de ordenamiento territorial 
que regulan el cambio de uso del suelo? 

    

Brasil B.a) en todo Brasil salvo 
en oeste medio; 
b) sin datos; 
c) sin datos; 
d) sin datos; 
e) sí 

   

Costa Rica B.a) casi todo el país; 
b) el bosque está 
demasiado fragmentado 
para hablar de 
"poblaciones"; 
c) sin datos; 
d) Hipsiphylla grandella 
es un problema, pero la 
regeneración es buena; 
e) están prohibidos los 
cambios en la utilización 
de la tierra 

B.a) norte del pacífico; 
b) no es posible hablar de 
"poblaciones", ya que el 
bosque está demasiado 
fragmentado; 
c) sin datos; d) escaso 
incentivo para su estudio 
y reforestación; 
e) están prohibidos los 
cambios en la utilización 
de la tierra 

no se aplica no se aplica 

Francia – Guayana Francesa B.a) Guayana Francesa; 
b), c) y d) sin datos; 
e) sí, el sistema de 
ordenación regional, el 
sistema de coherencia 
territorial, SDAGE 

no se aplica no se aplica no se aplica 

Francia – Guadalupe  no se aplica no se aplica no se aplica 
Martinica B.a) Martinica - 

Guadalupe; 
b) 5-15m, densa y 
cubierta, densidad muy 
escasa debido a una 
sobreexplotación en el 
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pasado; 
c) los árboles en el 
bosque se encuentran en 
el nivel más bajo; 
e) no 

Francia – Nueva Caledonia  no se aplica no se aplica no se aplica 
Nicaragua B. a), b), c) y d): el inventario nacional ofrecerá esta información a principios de 2009; e) la Ley de 

Ordenamiento Territorial se promulgará en breve. Los cambios en la utilización de la tierra están prohibidos 
por la Ley forestal. Hay planes de ordenamiento forestal en la región atlántica 

Panamá B.a) todo el país; 
b) sin información; 
c) la regeneración es 
buena en las zonas 
taladas y los árboles 
forman casi plantaciones 
puras; 
d) abundante, crece en 
zonas taladas; 
e) sí 

B.a) Panamá y Darien; 
b) pequeñas poblaciones, 
densidades de 0,1 
árboles/ha; 
c) regeneración natural 
lenta y escaso número de 
árboles dominantes; 
d) escasa, sufre de la 
competencia con otras 
especies; 
e) sí 

B.a), b), c), d) y e) no se 
aplica 

B.a), b), c), d) y e) no se 
aplica 

Perú B.a) sin definir a escala 
nacional, sólo a nivel de 
unidades de ordenación; 
b) sin definir, salvo a 
nivel de unidades de 
ordenación; 
c) sin datos; 
d) buena regeneración. 
los cambios en la 
utilización de la tierra 
constituyen un problema 
e) sí 

   

Suriname B.a) común; 
b), c) y d) se desconoce; 
e) no. la mayoría de la 
tierra pertenece al 
gobierno. Se requiere 
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permiso gubernamental 
para cambiar el 
alojamiento o la 
utilización agrícola 

 

C. Reportar la existencia, superficie y tipos de 
plantaciones forestales de las especies 
objeto de esta decisión. 

Cedrela odorata Dalbergia retusa Dalbergia granadillo Dalbergia stevensonii 

a) ¿Cual es la superficie utilizada en 
plantaciones que incluyen estas especies? 

    

b) ¿Cuanto es el volumen a explotar en cada 
una de ellas? 

    

c) ¿Que tipo de plantación se utiliza para 
estas especies? 

    

Brasil no hay plantaciones de 
esta especie 

   

Costa Rica C.a) plantaciones 
mezcladas, nunca más 
del 5 % destinado a esta 
especie; 
b) sin datos; 
c) plantaciones 
mezcladas con otras 
especies nativas 

C.a) plantaciones 
mezcladas, nunca más 
del 5 % destinado a esta 
especie; 
b) sin datos; 
c) pueden ser 
plantaciones puras 

no se aplica no se aplica 

Francia – Guayana Francesa no hay plantaciones de 
estas especie 

no se aplica no se aplica no se aplica 

Francia – Guadalupe  no se aplica no se aplica no se aplica 
Francia – Martinica C.a), b) y c) no se aplica    
Francia – Nueva Caledonia no se aplica no se aplica no se aplica no se aplica 
Nicaragua C. sistemas 

agroforestales 
C. no C. no C. no 

Panamá C.a) no hay estimaciones 
ya que crece 
naturalmente en zonas 
con el ganado y los 

C.a) no más de 10 ha; 
b) unos 589,62 m3; 
c) pura en pequeñas 
plantaciones forestales 

C.a), b) y c) no se aplica C.a)b) y c) no se aplica 
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cultivos; 
b) sin información; 
c) mezclada con cultivos 

Perú C.a), b) y c) desconocida    
Suriname C.a), b) y c) desconocida    

 

D. Recopilar la información relativa a la 
exportación de las especies objeto de esta 
decisión incluyendo volúmenes y 
productos, indicando el porcentaje 
procedente de plantaciones. 

Cedrela odorata Dalbergia retusa Dalbergia granadillo Dalbergia stevensonii 

a) ¿Cual es el volumen exportado en los 
últimos 5 años de cada una de las 
especies? 

    

b) ¿Cual es el producto principal exportado?     
c) ¿Cuanto es el porcentaje procedente de 

plantaciones? 
    

Brasil D.b) madera aserrada; 
c) 0 % 

   

Costa Rica D.a) sin datos; 
b) muebles, artesanía, 
lujosas cajas para 
cigarros; 
c) sin datos. La mayoría 
de la madera de las 
plantaciones se utiliza a 
escala nacional 

D.a) sin datos; 
b) artesanía; 
c) sin datos. Solo se 
conoce una plantación 
con menos del 1 % de la 
distribución total en el 
país 

no se aplica no se aplica 

Francia – Guayana Francesa D.a) ninguna no se aplica no se aplica no se aplica 
Francia – Guadalupe  no se aplica no se aplica no se aplica 
Francia – Martinica D.a) ninguna; b) y c) no 

se aplica 
   

Francia – Nueva Caledonia no se aplica no se aplica no se aplica no se aplica 
Nicaragua no se autorizan las 

exportaciones 
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Panamá D.a) la madera no 
procesada puede no ser 
exportada, no hay 
información sobre el tipo 
de productos que se han 
exportado con esta 
madera; 
b) no se ha exportado; 
c) 100 % 

D.a) la madera no 
procesada puede no ser 
exportada, no hay 
información sobre el tipo 
de productos que se han 
exportado con esta 
madera; 
b) no se ha exportado; 
c) 0 % 

D.a), b) y c) no se aplica D.a), b) y c) no se aplica 

Perú D.a) 2004-2008 
157.157,52 m3; 
b) madera aserrada; 
c) únicamente silvestre, 
no de plantaciones 

   

Suriname D.a) madera redonda: 17 
m3; 
madera plana: 30 m3 
recuerdos; 
b) recuerdos; 
c) se desconoce 

   

 

Los siguientes Estados del área de distribución presentaron informes después de la fecha límite y sus informes completos figuran en el Anexo 3 del presente 
documento. 

 Ecuador 
 Guatemala 
 Guyana 
 Honduras 
 México 
 Reino Unido (en nombre de las Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán y Montserrat) 
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2. Las Partes, en lo que respecta a las siguientes especies: Cedrela odorata, Dalbergia retusa, Dalbergia granadillo y Dalbergia stevensonii, deberán: 

A. Recopilar la información relativa a la 
importación y re-exportación de las 
especies objeto de esta decisión 
incluyendo origen (silvestre o 
plantaciones), volúmenes y productos, 
informando el país de procedencia y 
destino final. 

Cedrela odorata Dalbergia retusa Dalbergia granadillo Dalbergia stevensonii 

a) ¿Cual es el volumen importado y cual su 
origen y procedencia? (Facilitar datos de 
los cinco últimos años) 

    

b) ¿Cual es el volumen re-exportado, 
productos y cual es su destino? 

    

Madagascar Comunicó que ninguna de esas especies era de Madagascar y no informó sobre las plantaciones. Sin 
embargo, en la propuesta para incluir Cedrela odorata en el Apéndice II presentada por Georgia (en nombre de 
los Estados miembros de la Unión Europea) en la CoP14 se pretendía que en Madagascar había plantaciones 
(Lemmens et al.,1995). 

Estados Unidos La única especie nativa 
de Estados Unidos (en 
Puerto Rico) es Cedrela 
odorata, y no es objeto 
de explotación; 
A.a) Importaciones de 
Estados Unidos en 2007: 
25.435 m3 (de Perú); 
2008: 6.633,47 m3 (de 
Perú y Guatemala); 
b) 2007 a Canadá, 
Honduras, México: 
279 m3 de madera 
aserrada; 2008: aún no 
hay datos disponibles 

A.a) Importaciones de 
Estados Unidos en 2008: 
15 m3 (de Guatemala) de 
madera aserrada; 
b) 2008: aún no hay 
datos disponibles 

Dado que no es una 
especie CITES, Estados 
Unidos no tiene datos 
disponibles sobre el 
comercio 

A.a) Importaciones de 
Estados Unidos en 2008: 
19 m3 de madera 
aserrada (de Guatemala)  
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B. Comunicar la existencia, la superficie y el 
tipo de plantaciones forestales de las 
especies objeto de esta decisión, 
incluyendo volúmenes y productos 
exportados. 

Cedrela odorata Dalbergia retusa Dalbergia granadillo Dalbergia stevensonii 

a) ¿Existen plantaciones forestales para estas 
especies?  

    

b) ¿Cual es su superficie total?     
c) ¿Que tipos de plantaciones tienen 

establecidas? 
    

d) ¿Cual es la superficie que ocupa cada tipo 
de plantación? 

    

e) ¿Cual es el volumen exportado de las 
plantaciones? 

    

f) ¿Cuales son los principales productos 
exportados? 

    

Madagascar no se aplica no se aplica no se aplica no se aplica 
Estados Unidos     

 

Las siguientes Partes presentaron informes después del plazo límite y sus informes completos se encuentran en el Anexo 3 al presente documento. 

 Canadá 
 Reino Unido 
 Comisión Europea (en nombre de los 27 Estados miembros de la Unión Europea). 
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